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    “Ración É D S CIVILES COMIN- 

TRAC s. A. a M. A a e omPar INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES 
COMINTRAC S.A, otorgada el 18 de abril del 2008 ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No 08 Q.1J,003399 de 26 de agosto de 2008 

3 OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de la escritura pública antes men- 

cionada, JAIRO HUMBERTO DUEÑAS ORJUELA en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañia . 

4 CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 
ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Supermtendencia de Compañlas mediante 

Resolución No. 08 Q.1J 003399 de 26 de Agosto de 2008 aprobó el cambio de de- 

nominación de la COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES CO- 
MINTRAC S.A. E.M.A a COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CiVI- 
LES COMINTRAC S.A.; el aumento de capital en USO $ 700.000,00; y, la reforma 

de estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cam- 

bio de denominación referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañias 

y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimento del público el cambio 

de denominación de COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES 

COMINTRAC S.A. E.M.A.. a COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS Cl- 
VILES COMINTRAC S.A.; aumento de capital; y, reforma de estatutos a fín de que 
quienes se Creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compa- 

fifa, dentro de los seis días contados desde la fecha de la Úlima publicación de 

este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 

dencia de Compañías El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará 

o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el esento de oposición 

y providencia recaída sobre ella Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 

Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimuento de Jos demás 

requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública de la referencia, se reforman los artículos Primero 

y Quinto del estatuto social, que en adelante dirán: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- La denominación de la compañía es COMPAÑIA INTE- 

RAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES COMINTRAC S A 

“ARTÍCULO QUINTO - El capital suscrito es de setecientos trenta mu dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en dieciocho millones doscientas cin- 

cuenta mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

Quito, 26 de Agosto de 2008. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
ACIO2882M 

  

r REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IPEP CORPORACION S.A. 

La compañía IPEP CORPORACION S.A, se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 23 de Mayo de 2008, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 08.Q.1J.002151 de 18 JUN. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de   Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
importación, exportación, compra, venta, distribu- 
ción, comercialización y elaboración de todo tipo 

de materiales de construcción de cualquier clase y 
naturaleza entre estos: cemento, ladrillos, adobes, 
madera, hierro..... 

Quito, 18 JUN. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   AR8?51600     A A A e 
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inccríhase la nresente demanda 
3TOS: 

VICTORMANUEL PEÑAHERRERA 
ESPINEL mediante tres publica- 
ciones de prensa, cada una de 

ellas en fecha distinta, en uno de 
los periódicos de amplia circula- 
ción en la ciudad de Quito y de 
acuerdo a lo previsto por el Art 82 
del Código de Procedimiento Civil; 

tercero 
dia, a las diez horas, comparez- 

can a esta Judicatura a recibw la 
suma consignada, conforme a lo 
previsto en el Art, 807 del Código 
de Procedimiento Civil. Tómese 
en cuenta el domicilio ¡judicial 
señalado por el accionante y agré 
guese la documentación adjunta. 
Notifíquese. 

O que comunico a usted para los 

fines de ley, previméndole de la 
obligación que tiene señalar 
casillero judicial para Que reci 
ba futuras notificaciones que le 
correspondan dentro del perl- 
metro urbano de esta ciudad de 
Quito, - Certífico, 

Mario Enrique Yánez Urbano 
Secretario del Juzgado Décimo 
Tercero de lo Cif de Pichincha 
Hay un sello 
AR/67598/cc 

TA An PA A rt AD AT 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
MPa SALA pre 
DE LO PENAL, TRANS! 
COLUSO RIO DE LA Comte 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

EXTRACTO 
CITACION POR LA PRENSA ALOS 
DEMANDADOS: GEORGE ALEx 
ORTIZ GUERRON Y CLEBER 
RENE CHAMBA OLMEDO 
UICIO: Colusorio Nro, 311- 

2008-B 
CUANTIA; Indeterminada 
ACTOR: Jorge Iban Echevesría 
Veloz y Ruth Elena Serrano 
Serrano 
DEMANDADOS: GLADYS 
MAGDALENA CARRILLO 
MARTINEZ, ERNESTO ALOSO 
JARAMILLO REAL, GEORGE ALEX 
ORTIZ GUERRON Y CLEBER 

hi CHAMBA OLMEDO 
Aid pel 
PROVIDENCIA: 
PRIMERA SALA PENAL DE LA 

CORTE SUPERIOR 

Hay un sello 
A.A./20128 
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CERTIFICADO 

Certifico que la publicación que se encuentra al 
reverso es fiel copia del original, el mismo que 

se encuentra reposando en los archivos del 

Diario La Hora - Quito, Revista Judicial con 

fecha Miércoles, 3 de Septiembre de 2008, en la 
página C3. 

El interesado puede hacer uso de éste como crea 

convemiente 

EDITORIAL MINOTAURO S.A. 

nnadrca omo 
Firme Autoridad 

Publicidad La Hora 

Quito, Junio de 2010 

 


